
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SG/Q1/SLV/1

14 de octubre de 1996

DEL COMERCIO
(96-4248)

Original: inglés
Comité de Salvaguardias

NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD CON
EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Preguntas formuladas por Corea a El Salvador1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 9 de
octubre de 1996.

_______________

El párrafo 4 del artículo 7 del Acuerdo sobre Salvaguardias estipula que "A fin de facilitar el
reajuste en una situación en que la duración prevista de una medida de salvaguardia notificada de
conformidad con las disposiciones del párrafo 1 del artículo 12 sea superior a un año, el Miembro que
aplique la medida la liberalizará progresivamente, a intervalos regulares, durante el período de aplicación".

Sin embargo, se observa que El Salvador no posee disposiciones que estipulen la liberalización
progresiva de las medidas de salvaguardia de más de un año de duración.

¿Cómo explica El Salvador esta cuestión?
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